
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

Para la Sesión Pública que celebra  
la Comisión Permanente de la  

Quincuagésimo Sexta Legislatura del  
Honorable Congreso Constitucional del  

Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 

Miércoles 09 de Mayo de 2007 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente celebrada el 

pasado miércoles 02 de mayo del año en curso. 
 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Aimé Lucía Ladino 

López, Pompeyo Salmoran Sánchez, Daniel Vázquez Tlaseca, 
Víctor Manuel Pineda Huerta, Yazmín Tecozautla Zamora, 
Wiliulfo Florentino Barrientos López, Jorge Alejandro Tinoco 
Martínez, Marlene Camacho Arévalo y Gilberto Callejas 
Rodríguez, por los que solicitan se les conceda la calidad de 
poblano. 

 
4. Lectura del Oficio SHA/DJ/918/2007 del C. Ignacio Mier Velasco, 

Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, con el 
que remite Punto de Acuerdo aprobado por la mayoría de los 
integrantes del Cabildo, autorizando la prórroga de las 
concesiones del servicio público de recolección y transporte al 
sitio de disposición final de los residuos sólidos generados en 
el Municipio de Puebla. 

 
5. Lectura del Oficio presentado por el Profr. Víctor Manuel Rojas 

Solano, Presidente Municipal Constitucional de Huehuetla, Pue., 
por el que solicita se eleve a categoría de Pueblo a la 
Comunidad de Xonalpú. 
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6. Lectura del Oficio presentado por los CC. Medardo Medina Vázquez y 

Blas López Lázaro, Presidentes Municipales de Soltepec y 
Mazapiltepec de Juárez, Pue., respectivamente, por el que 
solicitan identificar la ubicación del Rancho Lázaro Cárdenas, 
el cual se ubica en jurisdicción del Municipio de Mazapiltepec de Juárez 
y en el Instituto de Catastro, lo ubican en jurisdicción de Soltepec. 

 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado, por el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio 
de Teziutlán, Pue., a donar a favor del Instituto Poblano de la 
Vivienda, un área de 31,590 metros cuadrados, misma que se 
segrega de la superficie total de 106,858.6 metros cuadrados, del 
predio “San Cayetano” actualmente “Lomas de Ayotzingo”, 
perteneciente a ese Municipio. 

 
8. Asuntos Generales.  
 

Punto de Acuerdo presentado por la Dip. Norma Sánchez Valencia, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional por el que solicita se exhorte a la Secretaría de 
Gobernación del Gobierno del Estado de Puebla, a coadyuvar 
con las instancias federales a la mejor y pronta solución del 
asunto relacionado con los hechos acontecidos en la Junta 
Auxiliar de Santa Ana Xalmimilulco, Municipio de Huejotzingo. 


